
SADDY MARTIN PÉREZ RAMÍREZ

Abogado

Señor
JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ

S. D.E.

Radicado: EJECUTIVO DE CARLOS ROBAYO OSORIO CONTRA FERNANDO 
ROGELIS MORENO
Referencia: 11001400306720160147600

SADDY MARTIN PEREZ RAMIREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19’423.777 de Bogotá y T.P. 
No. 42.002 del C.S. de la J. obrando en mi condición de apoderado del señor 
ANTONIO MARÍA ROGELIS FUENTES, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.055.103, conforme al poder que me permito anexar, estando 
dentro de la oportunidad legal correspondiente, atentamente acudo a su despacho 
a fin de manifestar que presento OPOSICIÓN A LA DILIGENCIA DE SECUESTRO 
del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1056383 
ubicado en la Carrera 56 #5B-77 en la ciudad de Bogotá, el cual fue objeto de 
secuestro dentro de la diligencia realizada el día el día trece (13) de noviembre de 
2020 por parte de la señora Alcaldesa Local de Puente Aranda (E) ROSA ISABEL 
MONTERO TORRES, con el apoyo del administrativo (ad-hoc) de LUZ YOLANDA 
VASQUEZ SALAZAR, a fin de que previos los tramites de ley correspondientes se 
sirva
recociendo en consecuencia, la posesión que tiene y ejerce sobre el predio el Señor
ANTONIO MARÍA ROGELIS FUENTES.

DECRETAR LA CANCELACIÓN DE TALES MEDIDAS CAUTELARES,

Para ello, me permito fundamentar la presente solicitud en los siguientes

HECHOS

1. En el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1056383 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, figuran como 
propietarios inscritos los señores JUAN DE DIOS ROGELIS CUBILLOS y el 
señor FERNANDO ROGELIS MORENO, siendo el primero de ellos, JUAN 
DE DIOS ROGELIS CUBILLOS, padre del señor ANTONIO MARIA 
ROGELIS FUENTES, en cuyo nombre se presenta este incidente de 
oposición a la diligencia de secuestro, toda vez que primero su padre y luego 
ANTONIO MARÍA ROGELIS FUENTES, han venido ejerciendo posesión 
quieta, pública y pacífica, con exclusión del señor FERNANDO ROGELIS 
MORENO del inmueble objeto de secuestro ordenado por ese despacho 

dentro del asunto citado en la referencia.

2. Desde el año 2000, el señor JUAN DE DIOS ROGELIS CUBILLOS, ejerció 
la posesión ininterrumpida, quieta, publica y pacífica del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1056383 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, hasta el 
momento de su fallecimiento. Con ocasión de este, la posesión se defirió a

fiema ! S23 Kit!" Seguros Bobvai'. Iclófonos: 320 3421M2 íl) K4 07b4Carrera 10 No. 16-44
E-mail: saddvperez37@vahoo.com Bogoú I) C.. Colombia

mailto:saddvperez37@vahoo.com


SADDY MARTIN PEREZ RAMIREZ

Abogado
su hijo, el señor ANTONIO MARÍA ROGELIS FUENTES, quien desde tal 
fecha y hasta el momento presente ha venido ejerciéndola, de una manera 
quieta, pública y pacífica, siendo reconocido como el único y legítimo 
propietario del citado inmueble.

3. El citado inmueble actualmente es usufructuado y explotado 
económicamente por el señor ANTONIO MARÍA ROGELIS FUENTES desde 

el momento del fallecimiento de su padre, el señor JUAN DE DIOS ROGELIS 
CUBILLOS.

4. Desde hace algún tiempo, el señor FERNANDO ROGELIS MORENO, ha 
pretendido desconocer el hecho de la posesión ejercida sobre el citado predio 
primero por el señor JUAN DE DIOS ROGELIS CUBILLOS y hoy en día por 
el señor ANTONIO MARÍA ROGELIS FUENTES, acudiendo a diferentes 

maniobras ilegítimas y dentro de las cuales se enmarca la diligencia que nos 
ocupa, pues el proceso en la que se dictó esta medida, corresponde a una 
maniobra fraudulenta, entramada con el propósito de inducir a ese despacho 
en un error, configurando la presunta comisión del delito de fraude procesal 
de cuya noticia criminal se informará a la Fiscalía General de la Nación.

5. El día trece (13) de noviembre de 2020 se realiza la diligencia de secuestro 
del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C- 
1056383 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Centro, por parte de la señora Alcaldesa Local de Puente Aranda (E) ROSA 
ISABEL MONTERO TORRES, con el apoyo del administrativo (ad-hoc) de 
LUZ YOLANDA VASQUEZ SALAZAR.

6. El señor FERNANDO ROGELIS MORENO, nunca ha ejercido actos de señor 
y dueño sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
50C-1056383 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá- 
Zona Centro.

7. Mediante providencia notificada por estado el tres (3) de marzo del corriente 
año, ese despacho dispuso correr traslado de la mencionada diligencia de 
secuestro, por cuya razón, el presente incidente debe ser tenido como 
presentado de manera oportuna y dentro del término legal correspondiente.

PETICION

Con fundamento en los hechos antes relacionados y las pruebas que más adelante 
se relacionan, previo el trámite legal correspondiente; solicito se sirva DECRETAR
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Abogado
LA CANCELACIÓN DE LA MEDIDA DE SECUESTRO DECRETADA Y 
PRACTICADA SOBRE EL PREDIO identificado con Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 50C-1056383 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
y Privados de Bogotá - Zona Centro, predio ubicado en la Carrera 56 #5B-77 en la 
ciudad de Bogotá, por cuanto, este ha venido siendo objeto de posesión, quieta, 
publica y pacifica por parte del señor ANTONIO MARIA ROGELIS FUENTES, 
ordenando en consecuencia, restituir la posesión plena y total del citado inmueble 
a quien la ejercía para el momento de la diligencia.

PRUEBAS

Con el propósito de probar ante el despacho los actos de posesión ejercidos por el 
Señor ANTONIO MARIA ROGELIS FUENTES, atentamente solicito se decretan y 

practiquen;

DOCUMENTALES: Solicito se tengan como tales:

1. Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1056383 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y Privados de Bogotá - Zona Centro, en el cual se 
observa que el señor JUAN DE DIOS ROGELIS CUBILLOS, figura como 
propietario inscrito y quien hasta antes de su fallecimiento ejerció posesión 
pública, quieta y pacífica sobre el citado inmueble sin que absolutamente 
nadie pretendiera desconocer o controvertir su condición de propietario y 

único dueño del mismo.

TESTIMONIALES: Solicito se sirva fijar fecha, día y hora para que las personas que 
a continuación relaciono concurran a su despacho a fin de deponer todo lo que les 
conste en relación con la posesión que tiene y ejerce sobre el citado predio, el señor 
ANTONIO MARIA ROGELIS FUENTES, todos mayores de edad, domiciliados en 
la ciudad de Bogotá, cuya comparecencia me comprometo a garantizar, a fin de que 
depongan todo lo que les conste en relación con los hechos en que se fundamenta 
el presente incidente, ellos son:

• MARTHA HELENA CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.061.949, número telefónico 3112120808, dirección de correo electrónico 
marthaecastano.25@amail.com , quien es dueña del depósito materiales 

construcción hace treinta años.
• MANUEL AGUIRRE RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 19.149.566, número telefónico 3106180310, dirección de domicilio Cra 
56 # 5b -83, dirección de correo electrónico impresoscontinente@gmail.com 

, vecino de hace veinticinco (25) años.
• ELSA MARGARITA FUENTES MIRANDA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 41.320.872, número telefónico 3155900017, dirección de 
domicilio Cra 56 # 5B - 77, esposa por más de cincuenta (50) años, dirección 
de correo electrónico saddvperez37@vahoo.com.
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• JORGE ELIECER CHACÓN HERNÁNDEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.382.486, número telefónico 3144894111, dirección de 
domicilio Cra 56 # 5B-27 vecino por treinta (30) años, dirección de correo 
electrónico saddvperez37(a)vahoo.com.

ANEXOS

1. Poder
2. Los relacionado en el acápite de pruebas.

NOTIFICACIONES

Mi poderdante, el señor ANTONIO MARÍA ROGELIS FUENTES, recibirá 

notificaciones en la Carrera 56 #5B-77 en la ciudad de Bogotá, dirección de correo 
electrónico aroqelis@hotmail.com

El suscrito apoderado, recibirá notificaciones en su despacho o en la Carrera 10 No. 
16-39 Oficina 1523, EDIFICIO SEGUROS BOLIVAR, en la ciudad de Bogotá. 
Correo electrónico: saddvperez37@vahoo.com. Teléfono: 3203421642

Cordialmente;

SADDY MARTIN PEREZ RAMIREZ
C.C. No. 19’423.777 de Bogotá 
T.P. No. 42.002 del C.S. de la J.

República de Colombia 
Rama judiciai del Poder Público 

Oficina ote ejecución Civil 
Municipal die Bogotá O.C

*rRASLAD ART. 11Ü C. G. P.
se fije empresente trasladopn la fpr.hn

contorne ajo dispuesto en e¡ Art. OBIIftViUiir del __
vetic' el

Secretaria.
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Sercr
JUEZ t RECE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ
E. S. D.

RADICADO: EJECUTIVO DE CARLOS ROBAYO OSORIO CONTRA FERNANDO 
ROGEL1S MORENO 
PROCESO: 2016-1476

ANTONIO MARÍA ROGELIS FUENTES, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.055.103 de Bogotá, atentamente acudo a su despacho a fin de 
manifestar que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor SADDY 
MARTIN PEREZ RAMIREZ de mis condiciones civiles y abogado en ejercicio con 
T.P. No. 42.002 del C.S. de la J. para que en mi nombre y representación presente, 
solicite y tramite Incidente de Oposición a la diligencia de secuestro de bien 
inmueble dentro del asunto citado en la referencia y respecto del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1056383 ubicado en la 
Carrera 56 #5B-77, el cual fue objeto de secuestro dentro de la diligencia realizada 
el dia el día trece (13) de noviembre de 2020 por parte de la señora Alcaldesa Local 
de Puente Aranda (E), con el apoyo del adminstrativo (ad-hoc).

Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, desistir, transigir, sustituir, 
las demás facultades que ¡a ley le confiera con respecto alconciliar, junto con

presente poder: en consecuencia, solicito se sirva reconocer al Doctor PEREZ 
RAMIREZ como mi apoderado dentro de los términos y para los fines anteriormente 

Mi dirección de correo electrónico es aroqelis@hotmail.com y la 
electrónico de mi apoderado es saddvperez37@vahoo.cQm o

expuestos, 
dirección de correo 
sadd yp erez37@qm ail.com

Cordialmente:
■ i'

ANTONIO MARÍA ROGELIS FUENTES
C.C No. 80.055.103 de Bogotá

acepYo

EZREZSADDY
CC Mo. -9\23.77>5fe 
T p |sj0 42.0x12 del C.S. de \p J.»

Escaneado con CamScanner
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*La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certlflcado/

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA
CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA

SNR ui’rfcHTitifrrMSbk 
01MOTARIADO 
L HLGIiriO

Nro Matrícula: 50C-1056383Certificado generado con el Pin No: 210304159540208848
Pagina 1 TURNO: 2021-144972

Impreso el 4 de Marzo de 2021 a las 11:36:19 AM
"ESTÉ CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

CIRCULO REGISTRAL50C-BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 08-05-1987 RADICACIÓN: 1987-102837 CON: DOCUMENTO DE: 28-04-1987 
CODIGO CATASTRAL: AAA0038FUWFCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE:

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS
LOTE DE TERRENO DISTINGUIDO CON EL N.46 DE LA MANZANA C DE LA URBANIZACION SAN GABRIEL LA CUAL TIENE UNA CABIDA DE 188, 00 V Y 
QUE MIDE 8.00 MTS. DE FRENTE POR 15.00 MTS. DE FONDO Y ESTA COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS ESPECIALES POR 
EL NORTE, CON EL LOTE 47 DE LA MANZANA C, POR EL SUR CON EL LOTE 45 DE LA MANZANA C, POR EL ORIENTE CON LA CARRERA 56 DE I 
URBANIZACION Y POR EL OCCIDENTE, CON EL LOTE 22 DE LA MANZANA C.

AREA Y COEFICIENTE
AREA DE TERRENO: HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS:
AREA PRIVADA METROS: CENTIMETROS: - AREA METROS: CENTIMETROS: 
COEFICIENTE: %

COMPLEMENTACION:

DIRECCION DEL INMUEBLE
Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN
3) KR 56 5B 77 {DIRECCION CATASTRAL)
2) KR 56 8A 77 (DIRECCION CATASTRAL)
1) SIN DIRECCION LOTE 46 MANZANA C URBANIZACION SAN GABRIEL

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA:

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 23-07-1958 Radicación:

Doc: ESCRITURA 3089 del 02-06-1958 NOTARIA 4 de BOGOTA 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X*Titular de derecho real de domlnio.l-TItular de dominio Incompleto) 
DE: INVERSIONES SAN GABRIEL LTDA.

A: REGELIS CUBILLOS ANA

VALOR ACTO: $0

X

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 27-02-2001 Radicación: 2001-13750 
Doc: OFICIO 214 del 19-02-2001 JUZGADO 12 DE FAMILIA de BOGOTA D.C.

ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO ACCION PERSONAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

VALOR ACTO: $

http://www.snrbotondepago.gov.co/certlflcado/
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Nro Matrícula: 50C-1056383
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
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A: SUCESION DE ANA ROGELIS CUBILLOS

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-03-2006 Radicación: 2006-24551

Doc: OFICIO 432 del 06-03-2006 JUZGADO 8 CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO: 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO 2006-063

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

CC# 17030953DE: ROGELIS CUBILLOS JUAN DE DIOS

A: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANA ROGELIS CUBILLOS X

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 30-10-2015 Radicación: 2015-96337

DFICIO 2659 del 24-09-2015 JUZGADO 008 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VA^OR ACTO: $,
¡i

Se cancela anotación No: 3 ■|..

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEMANDA 2006-063 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio incompleto)

DE: ROGELIS CUBILLOS JUAN DE DIOS

A: HEREREDEROS INDETERMINADOS DE ANA ROGELIS CUBILLOS

CC# 17030953

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 19-11-2015 Radicación: 2015-101896

Doc: OFICIO S-1232 del 21-05-2015 JUZGADO 012 DE FAMILIA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $
Se cancela anotación No: 2

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio incompleto) 
A: ROGELIS VDA DE ANAGLINI ANA CC# 20174249 CAUSANTE.

A.._ .ACION: Nro 006 Fecha: 19-11-2015 Radicación: 2015-101897

VALOR ACTO: $Doc: SENTENCIA 0009 del 17-03-2015 JUZGADO 012 DE FAMILIA de BOGOTA D. C.

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio incompleto)

DE: ROGELIS CUBILLOS ANA

A: ROGELIS CUBILLOS JUAN DE DIOS CC# 17030953 X 50%

CC# 17066507 X 50%A: ROGELIS MORENO FERNANDO

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 26-04-2016 Radicación: 2016-31427

Doc: OFICIO 944 dei 13-04-2016 JUZGADO 053 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $

http://www.snrtiotondepago.gov.co/certiflcado/
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ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL EJECUTIVO SINGULAR

2016-0044 CUOTA PARTE

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio Incompleto)

DE: ORTIZ PLATA MARTIN CC# 79431181

A: ROGELIS MORENO FERNANDO CC# 17066507 X

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 18-01-2018 Radicación: 2018-2214

Doc: OFICIO 5154 del 06-12-2017 JUZGADO 053 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $
Se cancela anotación No: 7

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO RAD: 2016-00044-00

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: ORTIZ PLATA MARTIN CC# 79431181

A: ROGELIS MORENO FERNANDO CC# 17066507 X

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 18-01-2018 Radicación: 2018-2214

Doc: OFICIO 5154 del 06-12-2017 JUZGADO 053 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL REMANENTES RAD:

2016-01476 QUEDA A DISPOSICION JUZGADO 67 CIVIL MPAL DE BOGOTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROBAYO OSORIO CARLOS 
A: ROGELIS MORENO FERNANDO

CC# 19285250

CC# 17066507 X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Fecha: 18-08-2007
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Fecha: 02-02-2019
SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2007-173779 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 
NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Radicación: C2007-11357

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación:

http://www.8nrtiotondepagQ.gov.co/certtficado/
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

FIN DE ESTE DOCUMENTO
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-144972
EXPEDIDO EN: BOGOTA

FECHA: 04-03-2021

El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES

http://www.snrbotondepago.gov.co/certlflcado/


Á '



. •*
£- 0?/OT/3L1

£ Tí *RV: OPOSICIÓN PROCESO 11001400306720160147600

Juzgado 13 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. 
<j13ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 04/03/2021 14:39
Para: Servido al Usuario Ejecución Civil Municipal - Seccional Bogota <servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

| 1 archivos adjuntos (708 KB)

OPOSICIÓN PROCESO 11001400306720160147600 ANOTONIO ROGELIS.pdf;

De: saddy martin perez <saddyperez37@yahoo.com>
Enviado: jueves, 4 de marzo de 20212:14 p. m.
Para: arogelis@hotmail.com <arogelis@hotmail.com>; Juzgado 13 Civil Municipal Ejecución Sentencias - 
Bogotá - Bogotá D.C. <jl3ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: OPOSICIÓN PROCESO 11001400306720160147600

Señor
JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ
E. S. D.

Radicado: EJECUTIVO DE CARLOS ROBAYO OSORIO CONTRA FERNANDO ROGELIS 
MORENO
Referencia: 11001400306720160147600
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